
 
 
 

Mar del Plata, 18 de mayo de 2026 

 

Al Presidente del 

H. Concejo Deliberante 

Sr. Luis Emiliano Recalt 

S------------/------------D 

VISTO:   

El Memorándum N° 5/2026 de fecha 16 de mayo de 2026 emitido por la 

Secretaría de Educación Municipal del Municipio de General Pueyrredon, referido 

a la organización institucional ante suspensiones de actividades por alertas 

meteorológicas o sanitarias. Y; 

CONSIDERANDO: 

Que el citado memorándum de la Secretaría de Educación Municipal del 

Municipio de General Pueyrredon establece que la suspensión de actividades de 

enseñanza no implica el cierre de los establecimientos educativos ni la suspensión 

de la jornada laboral del personal docente, auxiliar y administrativo, disponiendo la 

continuidad de tareas presenciales aun durante contingencias climáticas; 

Que asimismo el memorándum dispone la permanencia de equipos 

directivos, auxiliares y personal administrativo en funciones, estableciendo 

además mecanismos de “reubicación temporal” para aquellos agentes que no 

puedan acceder a su establecimiento habitual, debiendo concurrir a otra 

dependencia o institución determinada por la autoridad competente; 

Que el documento, suscripto por el Secretario de Educación Municipal, Dr. 

Fernando Rizzi, sostiene además que los establecimientos educativos deberán 

continuar funcionando como espacios de referencia institucional y receptores de 

demandas de la comunidad aun durante situaciones de suspensión de actividades 

pedagógicas; 

Que el artículo 195 del Reglamento General de Instituciones Educativas de 

la Provincia de Buenos Aires, aprobado mediante Decreto Provincial N° 2299/11, 

establece que las actividades escolares podrán suspenderse cuando existan 

factores climáticos, sanitarios, edilicios u otras situaciones que impliquen riesgo 

para estudiantes, docentes, auxiliares y comunidad educativa; 



 
 
 

Que la lógica preventiva de dicha normativa provincial se fundamenta 

precisamente en evitar la circulación de personas durante situaciones de 

emergencia climática que puedan comprometer la integridad física, la seguridad 

vial o las condiciones mínimas de accesibilidad; 

Que las suspensiones de actividades por alertas meteorológicas tienen 

como principal objetivo reducir desplazamientos, minimizar riesgos de tránsito, 

evitar exposiciones innecesarias y prevenir situaciones de peligro derivadas de 

anegamientos, caída de árboles, interrupciones del transporte público, riesgos 

eléctricos, temporales o fenómenos meteorológicos extraordinarios; 

Que el Calendario Escolar vigente de la Dirección General de Cultura y 

Educación de la Provincia de Buenos Aires, en su Anexo II, ratifica el criterio 

preventivo y de resguardo ante situaciones climáticas extraordinarias, priorizando 

la protección integral de estudiantes, personal docente y auxiliares de la 

educación; 

Que la Recomendación N° 3/2023 de la Comisión Jurisdiccional Mixta de 

Salud y Seguridad en el Empleo Público de la Dirección General de Cultura y 

Educación aborda específicamente las emergencias climáticas desde una 

perspectiva de prevención de riesgos laborales y protección de la comunidad 

educativa; 

Que las Resoluciones N° 561/01 y N° 822/02 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires establecen criterios de 

justificación de inasistencias ante emergencias climáticas y situaciones de fuerza 

mayor que imposibiliten el traslado seguro hacia los establecimientos educativos; 

Que la normativa provincial vigente reconoce que frente a contingencias 

meteorológicas extraordinarias pueden verse afectadas las condiciones de 

transitabilidad, accesibilidad y seguridad necesarias para garantizar traslados 

seguros; 

Que en ese marco resulta necesario precisar bajo qué fundamentos el 

Memorándum N° 5/2026 sostiene la obligatoriedad de circulación y presencialidad 

laboral del personal docente y auxiliar aun en contextos donde las actividades 

pedagógicas se suspenden precisamente para desalentar desplazamientos y 

reducir riesgos; 

Que el mencionado memorándum no establece criterios objetivos para 

determinar qué situaciones serán consideradas como “inaccesibilidad 



 
 
 

comprobable”, ni precisa mecanismos de validación y resguardo para personal 

docente y auxiliares alcanzados por alertas meteorológicas; 

Que tampoco se detallan protocolos específicos de actuación frente a 

alertas emitidas por el Servicio Meteorológico Nacional, Defensa Civil u 

organismos competentes; 

Por todo lo expuesto, el Bloque de Concejalas y Concejales de UNIÓN por la 
PATRIA elevan para su tratamiento el siguiente proyecto de:  

COMUNICACIÓN 

Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento 

Ejecutivo, a través de la Secretaría de Educación Municipal del Municipio de 

General Pueyrredon, informe: 

a)​ Cuál es el encuadre normativo utilizado para la elaboración e 

implementación del Memorándum N° 5/2026. 

b)​ Cuáles son los fundamentos mediante los cuales se sostiene la 

presencialidad obligatoria del personal docente, auxiliar y administrativo 

durante alertas meteorológicas en las cuales se suspenden actividades 

pedagógicas por razones preventivas. 

c)​ Qué criterios y procedimientos administrativos se aplicarán para determinar, 

acreditar, evaluar y resolver situaciones de “inaccesibilidad comprobable” o 

imposibilidad de traslado informadas por personal docente y auxiliares. 

d)​ Qué protocolos de prevención, resguardo y actuación se aplicarán para 

personal docente y auxiliares que deban trasladarse durante alertas 

meteorológicas emitidas por organismos oficiales. 

e)​ Bajo qué criterios se implementarán las “reubicaciones temporales” 

previstas en el memorándum, qué autoridades podrán disponerlas, qué 

tareas podrán asignarse y cuáles serán las condiciones laborales 

contempladas para dichos casos. 

Artículo 2º.- Comuníquese, etc. 
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